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DURACIÓN DE LAS 

RELACIONES DE TRABAJO 

SE CONOCE COMO 

RELACIONES LABORALES AL 

VÍNCULO QUE SE 

ESTABLECE ENTRE DOS O 

MÁS PERSONAS EN EL 

ÁMBITO LABORAL.  

EXISTEN 3 TIPOS DE 

CONTRATOS 

CONTEMPLADOS POR LA 

LFT. 

TIENE DOS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS: LA 

SUBORDINACIÓN Y EL 

SALARIO. SI NO SE CUMPLE 

LA SUBORDINACIÓN, NO 

SE GARANTIZAN LOS 

DERECHOS NI LAS 

OBLIGACIONES. Y SI NO 

EXISTE PAGO, SE 

CONSIDERA ESCLAVITUD Y 

ESTÁ PENADO POR LEY. 

CONTRATO POR 

OBRA 

CONTRATO POR 

TIEMPO 

INDETERMINADO 

CONTRATO POR 

TIEMPO 

DETERMINADO 

TIENE UNA DURACIÓN LIMITADA DE TIEMPO 

SE DEBE ACORDAR POR ESCRITO 

ESPECIFICAR DURACIÓN Y TRABAJO A DESARROLLAR 

SE EXTINGUE CUANDO: EL PLAZO SE CUMPLE, 

RENUCIA, MUERTE O DESPIDO DEL TABAJADOR. 

NO TIENE UN TÉRMINO ESTIPULADO 

NO ES NECESARIO QUE SE PACTE POR ESCRITO 

CONCLUYE CON LA JUBILACIÓN, RENUNCIA, 

MUERTE O DESPIDO DEL TRABAJADOR. 

CUANDO SE CUMPLE LA CONDICIÓN DEL 

TRABAJO, EL TRABAJADOR SE SEPARA DEL 

EMPLEO SIN RESPONSABILIDADES PARA EL 

PATRÓN 

NO SE CONSIDERA EL DESPIDO INJUSTIFICADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


